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En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que revisadas 
las presentes diligencias se tiene que del inventario y avalúo se corrió traslado, sin 
que presentaran objeciones; por lo que el Juzgado impartirá su aprobación, de 
conformidad con el artículo 501 numeral 1º inciso 5 del Código General del proceso. 
 

En razón a ello, y como quiera que los apoderados intervinientes allegaron de 
manera individual el trabajo de partición, sin haberse indicado quien iba ser el 
designado de COMUN ACUERDO para realizar el trabajo de partición, se le INSTA 
a los mandatarios, para que se sirvan indicar el nombre del partidor, y así proceder 
a su designación en cumplimiento del artículo 507 inciso 2 del CGP, y en caso de 
no estar de acuerdo las partes con la designación, se servirán infórmalo al Juzgado, 
a efectos de que se nombre un partidor de la lista de auxiliares de la Justicia. 
 
Por lo anterior, se 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR el inventario y avalúo, de conformidad con el artículo 501 del 
CGP. 
 
SEGUNDO: INSTAR a los mandatarios judiciales, para que se sirvan indicar el 
nombre del partidor, y así proceder a su designación en cumplimiento del artículo 
507 inciso 2 del CGP, y en caso de no estar de acuerdo las partes con la 
designación, se servirán infórmalo al Juzgado, a efectos de que se nombre un 
partidor de la lista de auxiliares de la Justicia. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con lo indicado 
en la parte considerativa de este proveído; esto es, por estado.  
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     15 de mayo de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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